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Número 2.811/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en los ar tí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a D. JULIO MANUEL GONZÁLEZ GARCÍA, cuyo último domicilio conocido fue en C. ERMITA, 60
1°A, de SOTILLO DE LA ADRADA (ÁVILA), del acuerdo de iniciación de expediente sancionador N° AV-697/9 de
esta Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la presunta infracción LEVE, tipificada
en el ar tículo 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tí-
culo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa
de 0,01 a 300,51 Euros, al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación, pueda
efectuar cuantas alegaciones estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que obra de manifies-
to y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 2.812/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en los ar tí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a D./Dña BORISLAV PETROV IVANOV, cuyo último domicilio conocido fue en C. CANCILLAS, 20,
2°-A, de SANTIBAÑEZ DE VIDRIALES (ZAMORA), del acuerdo de iniciación de expediente sancionador N° AV-
536/9 de esta Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la presunta infracción GRAVE,
tipificada en el ar tículo 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) en relación con el ar tículo 4.1.h), del Real Decreto 137/1993, de 29 de Enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Armas (B.O.E. 5/3/93) y sancionable en vir tud de la competencia atribui-
da al Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional
Cuarta de la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (B.O.E. de 15
de abril), con una multa de 300,52 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a par-
tir de esta notificación, pueda efectuar cuantas alegaciones estime oportunas.
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Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que obra de manifies-
to y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 2.889/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 29 de junio de 2009

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 2761/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES DE ACUERDO CON LO DIS-
PUESTO EN LA LEY 30/92

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado Expediente Administrativo para el reintegro de prestaciones por des-

empleo indebidamente percibidas, contra los interesados que a continuación se citan y los motivos que así mismo

se relacionan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el ar tículo 59 de la Ley 30/92,

de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, advir tiéndoles que disponen de un plazo de diez días contados a partir de la fecha de la presente publica-

ción para reintegrar dicha cantidad indebidamente percibida en la cuenta núm. 0049 5103 71 2516550943 de el

Banco Santander a nombre de este Organismo debiendo devolver copia del justificante de ingreso a su Oficina de

Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante el Director Provincial del Servicio Público

de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo dispues-

to en el ar t. 33.1 a) del Real Decreto 625/85, del 2 de Abril.
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De acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 61 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de mani-
fiesto por el mencionado plazo de 10 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

ÁVILA, a 16 de junio de 2009

El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Samprón

Relación de Notificación de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92
B.O.P.

Interesado D.N.I. Expediente Importe Período Motivo

(Euros)

MARTÍN GARCÍA, BERNABE 70799443 0900000084 6.089,80 16/09/2008 30/12/2008 P. UNICO AUT. NO MINUSVALIDO LEY 45/2002

Número 2.783/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11), modificada mediante
Ley 4/1999 de 14 de enero (B.O.E. de 14.01) se procede a la notificación de las RESOLUCIONES recaídas sobre los
expedientes de DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS/SALDOS ACREEDORES, que se citan, a nombre de los
interesados que asimismo se relacionan, por haber resultado las notificaciones infructuosas en los domicilios refe-
renciados.

Asimismo se informa que, las resoluciones objeto de la presente notificación se encuentran en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, Administración 05/01 de Ávila, sita en la Avda. Portugal,
4 de esta localidad, Área de Recaudación, en vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormen-
te citada.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente al de su notificación, de
conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27); salvo que se trate de
una Administración Publica, que podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de DOS MESES,
a contar desde el día siguiente al de su notificación o bien en dicho plazo formular el requerimiento que regula el
ar tículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE del día
14).

Transcurrido el plazo de tres meses computados desde la fecha de interposición del recurso de alzada sin que
recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado; salvo que se trate de una Administración
Pública y haya hecho uso del requerimiento regulado en el ar tículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en cuyo
caso se entenderá rechazado si dentro del mes siguiente a su presentación no se ha producido contestación.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
6 Martes, 7 de Julio de 2009 Número 127



RÉGIMEN EMPRESA/TRABAJADORC.C.C./N.S.S. RESOLUCIÓN N° EXPEDIENTE

AGRARIO NITA - GINEL 051005506764 DEVOLUCIÓN 05/01/09/0/00060958

CUENTA AJENA CM. DE LOS CHOPOS, 3-3°-3 CUOTAS.

05002 ÁVILA ESTIM.TOTAL

R.E.T.A. LUISA FUENTES SANTAMARIA 050019663104 DEVOLUCIÓN 05/01/09/0/00050450

C/ LA PITANZA, 12 CUOTAS ESTIM.

05250 HOYO DE PINARES TOTAL

GENERAL BALDEGAR. S.L. 05101254551 SALDO ACREEDOR 05/01/09/4/00046522

C/ GENERAL FRANCO, 47

05440 PIEDRALAVES

GENERAL FERNANDO GÓMEZ POLVORINOS 05101368931 SALDO ACREEDOR 05/01109/4/00046724

C/ GENERAL MOLA

05440 MUÑANA

GENERAL MÓNICA MARTÍN GARCÍA 05101092681 SALDO ACREEDOR 05/01/09/4/00045916 

CTA. SORIA-PLASENCIA, 1

05600 BARCO DE ÁVILA

GENERAL CRISAND-AVILA, S.L. 05101946786 SALDO ACREEDOR 05/01/09/400048643 

C/ ESTRADA, 9

05001 ÁVILA

La Directora de la Administración, Susana García Mendoza.
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Número 2.875/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

DIRECCIÓN GENERAL DE L A INSPECCIÓN DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

En esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social
se han practicado Actas de Infracción de la
Legislación Social y Actas de Liquidación de Cuotas
de la Seguridad Social, en su caso levantadas conjun-
tamente con Actas de Infracción por los mismos
hechos, en los expedientes incoados a diversos,
habiéndose intentado sin resultado la preceptiva noti-
ficación a los trabajadores afectados, como interesa-
dos en dichos expedientes y siendo su último domici-
lio conocido y sus datos personales los que se relacio-
nan a continuación:

Nº Acta: I52009008000356

Materia: Liquidación

Trabajador: ANA MARÍA DÍAZ MUÑOZ Empresa:
DESABUDYMPES, s.l.

Domicilio: C/ Alfonso de Montalvo, 4 05005 ÁVILA

Y en consecuencia, devueltos los certificados por
el Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO
en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva
de NOTIFICACIÓN a todos los efectos legales, de con-
formidad con lo previsto en el ar tículo 59 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
Noviembre de 1992 (BOE del 27), modificada por Ley
4/99 de 13 de enero. Al mismo tiempo, se les advier-
te que pueden obtener el acta en las Oficinas de esta
Inspección, en Paseo de San Roque, 17 de Ávila e
interponer escrito de alegaciones en el plazo de 15
días hábiles a contar desde el siguiente al de la pre-
sente publicación ante:

La Jefatura de la Inspección Provincial de Trabajo,
Seguridad Social, y Unidad Especializa en Seg. Social,
sita en la dirección arriba indicada.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo, S.S.
y Unidad Especializada de S. Social, Miguel A. Arroyo
Fernández.
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Número 2.881/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo turismo,
marca FORD modelo FIESTA matrícula M-1552-MV, en
deposito municipal de las Hervencias, al haber sido
retirado de la vía pública de C/ Hornos Caleros, 12 de
esta Ciudad, el pasado 5 de marzo de 2009, por
infracción a la Ordenanza Municipal de Tráfico (esta-
cionar sin las medidas de seguridad), figurando como
titular del mismo en el Registro de la Dirección
General de Tráfico, ADRIAN TIBERIU BOLDIJERI, en
vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 71 del Real
Decreto 339/90, modificado por la Ley 5/97 y Ley
11/99, sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor
y seguridad vial, y habiendo intentado la notificación
en su domicilio en C/ Agustín Rodríguez Sahagún,
38A portal 2-5°-B de ÁVILA sin que se hubiere podi-
do practicar, mediante este Edicto se comunica al titu-
lar para que en el plazo de QUINCE DÍAS retire el
vehículo o presente alegaciones, entendiendo que
transcurrido dicho plazo se procederá con dicho vehí-
culo, considerado como residuo urbano, a su desgua-
ce y achatarramiento, conforme a lo dispuesto en la
Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos.

Ávila, 29 de junio de 2009.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 2.882/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha
veintiséis de junio de dos mil nueve, adoptó el acuer-
do que es del siguiente tenor:

- Prestar su aprobación inicial al III Plan Municipal
de Drogodependencias del Excmo. Ayuntamiento de
Ávila, con vigencia según el calendario o temporaliza-
ción que se incorpora al expediente de su razón y
encaminado a desarrollar políticas integrales en diver-
sas líneas estratégicas de atención a sectores de la
población en situación o riesgo de exclusión social,
con el tenor que consta en el mismo.

- Exponer al público dicho acuerdo por plazo de
treinta días para la presentación de reclamaciones y/o
sugerencias, que deberán de ser resueltas por el
Pleno Municipal.

- En caso de que no se presentare ninguna alega-
ción, se entenderá definitivamente adoptado el acuer-
do hasta entonces provisional.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos por el plazo reseñado, signifi-
cándose que el expediente de su razón se encuentra
a disposición de los interesados en la Secretaría
General de este Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

Ávila, 29 de junio de 2009.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 2.883/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha
veintiséis de junio de dos mil nueve, adoptó el acuer-
do que es del siguiente tenor:

- Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal en
materia de drogodependencias con el tenor literal
que consta en el expediente de su razón.

- Exponer al público este acuerdo por plazo de
treinta días para la presentación de reclamaciones y/o
sugerencias, que, en su caso, deberán de ser resuel-
tas por el Pleno Municipal.

- En caso de que no se presentare ninguna alega-
ción, se entenderá definitivamente adoptado el acuer-
do hasta entonces provisional."

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos por el plazo reseñado, signifi-
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cándose que el expediente de su razón se encuentra
a disposición de los interesados en la Secretaría
General de este Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

Ávila, 29 de junio de 2009.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 2.750/09

A L D E A N U E V A D E S A N T A C R U Z

A N U N C I O

Por D. ALBERTO JIMÉNEZ MARTÍN DNI
70822560-V domicilio en C/ Puente 24 de Aldeanueva
de Santa Cruz (Ávila) se solicita licencia ambiental
para instalación ovino/caprino en polígono 1 parcelas
12 y 13 del término municipal de Aldeanueva de Santa
Cruz, de conformidad con el Anexo II punto g) del
Decreto 70/2008 de 2 de Octubre de modificación de
la Ley 11/2003, de 8 de Abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León.

Lo que se hace público por plazo de veinte días
hábiles a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOP, a efecto de presentación de
reclamaciones y alegaciones.

Aldeanueva de Santa Cruz, 16 de junio de 2009.

El Alcalde, José Martín Jiménez.

Número 2.794/09

AY U N T A M I E N T O D E E L

B A R R A C O

A N U N C I O

Por doña RUFINA ASENJO LÓPEZ, se solicita
licencia ambiental, expte. n°. 04/09, para una activi-
dad destinada a RESTAURANTE Y PENSIÓN situada
en la Plaza de la Constitución, n°. 10, de esta locali-
dad.

Por lo que a tenor de lo establecido en el ar tículo
27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención

Ambiental de Castilla y León, se hace público, para
que todo aquel que pudiera resultar afectado de
algún modo por dicha actividad, pueda ejercer el
derecho a formular por escrito las alegaciones u
observaciones que considere oportunas ante este
Ayuntamiento, en el plazo de veinte días, a contar
desde el siguiente a la publicación del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de Ávila.

En El Barraco, a 23 de junio de 2009.

El Alcalde, José María Manso González.

Número 2.845/09

AY U N T A M I E N T O D E E L F R E S N O

A N U N C I O

Con fecha 25 de Junio de 2009, se dicta Decreto
de Alcaldía relativo a "Delegación de Competencias
de Alcaldía en Teniente de Alcalde durante período de
vacaciones", conforme al siguiente tenor literal:

"Al ausentarse de la localidad el Sr. Alcalde, duran-
te los días 1 al 15 de Julio de 2009 , así como del día
1 al 15 de Agosto de 2009, en vir tud de las atribucio-
nes conferidas por los ar tículos 43 a 45 del RD
2568/1986, de 28 de Noviembre , por el que se aprue-
ba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, VENGO
EN DECRETAR:

1º.- Que se otorga delegación de las competencias
legalmente atribuidas a esta Alcaldía a favor de DON
ANTONIO JIMÉNEZ SAN SEGUNDO, Teniente de
Alcalde de este Ayuntamiento, durante los siguientes
períodos:

- Del día 1 al 15 de Julio de 2009, ambos inclusive.

- Del día 1 al 15 de Agosto de 2009, ambos inclu-
sive.

2°.- Que se remita notificación del presente
Decreto al Sr. Teniente de Alcalde de este
Ayuntamiento, para su conocimiento y efectos oportu-
nos.

En El Fresno, a 25 de junio de 2009.

El Alcalde, Enrique Torralba Reyero.
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Número 2.851/09

AY U N T A M I E N T O D E

H U R T U M P A S C U A L

A N U N C I O

Rendida la Cuenta General de este Ayuntamiento
correspondiente al ejercicio de 2008 e informada
debidamente por la Comisión Especial de Cuentas de
este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 23 de
Febrero de 2009, en cumplimiento y de conformidad
con lo dispuesto en los ar tículos 116 de la Ley 7/85 y
212 del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, queda expuesta al público
dicha cuenta en la Secretaría de esta Entidad por
plazo de quince días hábiles para que durante el
mismo y ocho días mas puedan los interesados pre-
sentar por escrito los reparos, observaciones y recla-
maciones que estimen pertinentes.

En Hurtumpascual, a 23 de junio de 2009.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 2.890/09

M A N C O M U N I D A D D E S E R V I C I O S

C A S A G R A N D E

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

D E F I N I T I V A

Aprobado definitivamente el Presupuesto General
de esta Mancomunidad de Servicios “CASAGRAN-
DE” para el ejercicio de 2.009, al no haberse presen-
tado reclamaciones en el período de exposición públi-
ca, y comprensivo aquel del Presupuesto General de
esta Mancomunidad, Bases de Ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el
ar tículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y ar tí-
culo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:

RESUMEN PRESUPUESTO DE INGRESOS DE
2.009 POR CAPÍTULOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

TERCER Tasas y Otros Ingresos 691.600,00

CUARTO Transferencias Corrientes 38.010,00 

QUINTO Ingresos Patrimoniales 100,00

Sumas de Operaciones Corrientes 729.710,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

SÉPTIMO. Transferencias de Capital 114.000,00

NOVENO. Variación de

Pasivos Financieros 76.000,00

Sumas de Operaciones de Capital 190.000,00

TOTAL GENERAL 919.710,00

RESUMEN PRESUPUESTO DE GASTOS DE
2.009 POR CAPÍTULOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

PRIMERO Remuneraciones

de Personal 26.000,00

SEGUNDO Compra de Bienes Corrientes

y Servicios 646.010,00

TERCERO Intereses 4.700,00

Suma de Operaciones Corrientes 676.710,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

SEXTO Inversiones Reales 190.000,00

NOVENO Variación de

Pasivos Financieros 53.000,00

Suma de Operaciones de Capital 243.000,00

TOTAL GENERAL 919.710,00

PLANTILLA Y PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA
ENTIDAD, APROBADA JUNTO CON EL PRESU-
PUESTO GENERAL PARA 2.008

A).- PLAZAS DE FUNCIONARIOS:

1.- Con Habilitación Nacional:

1.1 Secretario-Interventor (Acumulado) 1 plaza

2.- Escala de Administración General:

2.2 Subescala Auxiliar (Acumulado) 1 plaza

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la
Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requi-
sitos, formalidades y causas señaladas en el ar tículo
170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

En Las Navas del Marqués, a 30 de junio de 2009.

El Presidente, Gerardo Pérez García.
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